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Concejo Municipal
de Rgiario

-¿A TVflJYICJPAfIDAD DE ROSAIUO }TA SA\( IO\ADO EL SICI IE\TE

DECRETO
(N.47.556)

Conccjo Mutriciprl
Los Concejales Homcio chirardi, E¡rique Estevez y Maria Verónica Irizar

han presentado el siguimte proyecro de Decrero, el cual expr;sa:
"Visro: t a reatización de ta séptima edició¡ del Fesrival Musical ,,Haciendo

Cami¡os", que tendná lugar el próximo 17 de noviembre, en ta Sala Lavardén de nuestra ciudad,
v

CoDsiderando: eue et Fesrival Musicat ..Haciendo 
Caminos.-esrá orsanizado

por la .Municipalidad d€ Ros.ario, et cobiemo de Ia provincia de SanÉ Fe y la A;ciación
Argentina de Intérperes (A-ADI). organismo que nuclea a Ios aris&s interñtes y músicos
a¡genbno< y represmta á tos exrañjeros pára la admin¡ír¿ción de sus derechos de inrirpretación

Que AADI pmmucve la integación de distinlas vertientes de la musica
como parte sustancial de la identidad cultuml á¡gentina.

Que el Festival Musical ..Haciendo Caminos,. es un espacio federal de
ercuento de músicos represenrativos de cada región, abiefo a las rxís diversas manifestaciones
musicales. donde espectadores € inrérpretes se reúrcn para celebmr la cultur¿ nacjollal.

. Que en ese feslival parrjcipar jóvenes promesas, músicos reconocidos y
arlrslas consagados. pero es de acceso libre y gatuiLo para el público eD general. ) se realiza
periódisai¡e e con la colabor¿ción de la Secietaria de óul¡u¿ ie las Muni-cipaiáá"" a. 

""¿"ciudad.

Que cada recir¿l de AADI Haciendo Caminos presenta tres ¡úmeros de
distintos niveles de tsayectori4 que cuentan con u¡a ditusión orgánica ;n disti¡tos medios y cuya
imagen es gener¿da por la misma Asociación Argenrina de tnteriretes

Que ya se han realiado hasta el momenro mrís de 60 recitales etr disti¡ras
ciudades del país, como Córdobq Mendoz¿, Sa¡ Jüan, Santa Fe, par¿rn! posadás, Salta
Corrientes, Resistencia y Tucumá¡, donde se han Fesentado artistas de todos ios generos, entre
ellos, Jorge Fandermole, tos palmer¿s, Leandro t¡vato, Vuói patagonia Rev;lde, L;s del
Suqüa. Dúo Coplanacrr Enrique Llopis, Cholo Monrironi, Monchito M;rb, San Tetr; Louage,
Ma¡io Bofill, Sanra Ie Jazz E¡s¿'nble y Rosario Smowing.

Que esra nuera edición seÉ dedicad¿ a la mtuica del chár"aamé y
participánán del mismo los siguienfes musicos; Nélida Argentina Zenón, icono del estilo en
nuestr¿ ciudad; Mauri y Simón Merlo, como nueva generación de una familia de músicos que
hicieron escuela, y Cachito Go¡z.ilez, ü nuevo exp;r¡ente del género que esá come¡z¿¡dá a
llevar sus canciones por iodo el país. Como invitado espec;a, estani preáte Uonchito Me¡lo, a
quien se le entega¡á ta¡nbién una placa de recorccimiento por su rrayerto.ia.

Qüe resulta esencial apoyar y popiciar esros espacios que se consrituyer
como una propuesta cultur¿l de proyección hacia la comunidad, en la que pa¡ticipan mfuicos
locales, r€Fesentativos de nuestos géneros nacionales y regionales, y qu" *nt itoy* ul
fomento de nuestra cultwa e identidad,,.

Por lo expuesto, se eleva para su aprobación el presente proyecto d€:

DECRETO

Añículo 1o.- Declárase de lnre¡és Mu¡icipal la septima edición del Festival Mwical
"Haciendo Carninos", que tetrdrá iugar el dia i7 de No;iembrc del corriente a¡o en ia iata
Lavardén de nuesra ciudad.

Art 2o.- Enviar ateüta nota de estilo con fotocopia autenticada ¿lel preserte Decreto a los
organizado¡es, con la tanscripción del aficulo 4" d; h Odena¡za N" 7986/06, que estsblecel
':E],lo: oFanizadorles d: rodo eleúro y/o acontecimiento que sea declarado de inteÉs mrmicipal
d(berá elevar ál Concejo MuDicipat denko de tos 90 dias posteriores de su ¡eatización'u¡r
documeoto qu€ informe las conclusiones obtenidas, las ponencias debatidas, ej objetivo toglado,



los ¡esultados y/0 toda la info¡rnación relevante in¡erente ai tipo de acontecimiento realizado y
recorr.vido con esta distinción con el ñn de aportar at Conc€j; los avates cientificos y técnicos
pam e1 reconocimierro y resolución de dislintas problerxíticas de Ia ciudad de Rosario y la
información ¡elevdte de cada evenro para su conocimiento, evaluación, análisis y/o difirJion.
Cuando las nismas sean de inrres generat y conrribuyan a elevar ta calidad de vi¡ia de tos
crudadanos rosarinos. el Concejo Municipal se hará cargo de su ditusión a través det medio quc
cre3 convenienre. tl i¡Jorme será rectárDado por ta presidencia det Concejo Munjcipal ] podrá
ser publicado en Ia pagina web de ta Muicipatidad de Rosario. De no presentars" ¡*t o á" 1."
90 dias el infome anres mencionado, el Concejo, automáricanerd, recha?ará todá nuev¡
solicitud para obtener la declamción de interes municipa.l de dicho evenro,,.

- Art 3o.-.Ercomiéndase poner en conocimiento de la entidad organizador el articulo 7 de ta
Ordena¡za N" 7986/06, modificado por Ordena¡za 8559, que esrablece: ..Cuando 

se otorgue el
reconocimiento de lfleres Municipal en tos supuestos del arrículo que antecede, los benefiJiados
ryr.t1.Tenlión debcftin ororgar un min;mo de diez becas o entr¿dás o acreditaciones u otro ripo
de b¿bilitación de ingeso sin importar el cosro de la actividad al Concejo Municipal, qui€n la§
entrega¡á a escuelas, miversidades, ONGS o instituciones de bien público a través de la comisión
de.Labor Parlamentrria En el caso que la mención sea entregaaa por una obra esc¡ita o
audioüsual, los benfici¿iios deberán donar, a tl¿vés de la comiión ¡e Labor parlamentaria,
como mínimo utr ejemplar de la misma a bibtiotec¿s municipates de ta ciudad de Ros¡¡io,..
_ -A.rt. 4o.- Comuniquese a la Intendencia con sus co¡side¡a¡dos, publiquese y agrégues€ al
D,M,,

S¿l¡ de Sesiotres,17 de Novienbr€ de 2016.-

Concejo Muoicipal
de (o¡ario

DANIELALEÓN

Erpre. No 232.793-P-2016 C.M,-



Expte. N' 41964/2016
fs. N" l

///sario, 21 de noviembre de 2016.

CÚMPLASE, CoMTNÍQUESE. Y DESE A LA DIR¡CCIóN
GENERAL DE GOBIERNO,

@


